PROYECTO DE ORDENANZA-EXPEDIENTE Nº160/2017

VISTO: El expediente Nro. 2410-638/2013 alcance 7 de la Dirección de Vialidad del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, y 
CONSIDERANDO:
Que el municipio de 25 de Mayo expresó el interés en realizar trabajos de desmalezamiento en rutas provinciales que traspasan por nuestra jurisdicción, en el marco de un convenio de colaboración que se firmaría a tales efectos, tal como surge de los términos de las misiva enviada por el señor Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo, que se encuentra agregada en el mencionado expediente.
Que el convenio a suscribirse contiene la tarea que se comprometen realizar el estado municipal y los términos y condiciones en que la misma deberá ser llevada a cabo así como también el importe que abonar el organismo provincial por la realización de la misma. Que dicho convenio debería ser firmado Äd Referéndum¨ del Honorable Concejo Deliberante, a cuyos efectos se remite el proyecto del mismo en copia fiel de su original
Que se envía a vuestro honorable cuerpo legislativo para su consideración y tratamiento, en virtud de las atribuciones otorgadas por el artículo 24 y 25 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Que el señor Intendente  suscribiría el referido convenio en uso de sus atribuciones conforme lo estipulado por el artículo 108 inc. 14 de la LOM.
POR  ELLO:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
Artículo 1: Autorizase a suscribir el Convenio de Mantenimiento de Zona a celebrarse entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Dirección de Vialidad del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, por el cual acuerdan realizar tareas  de desmalezamiento, parquización y preservación de los espacios forestales en banquinas y prestamos de las rutas provinciales que traspasan el partido de 25 de Mayo, con su clausulas y condiciones, el que se agrega como Anexo I y pasa a formar parte de la Presente Ordenanza.
Artículo 2: De Forma
Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.
Sr. Maximiliano Sosa                                                                           Dr. Hernán Ralinqueo
Secretario de Servicios Públicos                                                          Intendente Municipal



